
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Informe N° 313-2021-GRCjGA-TESO de fecha 20 de abril del 2021, '~IJütido or la Ofi i 
ena, e orme PAT-OPT, emitido por la Oficina de Presupuesto y 

ributación, y el Memorándum N° 829-2021-GRCjGRPPAT, emitido PQf,1a Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 22 de abril de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito 
de aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y en su articulo 9° se encuentra 
definido como el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técrucas e instrumentos, 

% ue conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 
~---v . ~ 7° Y 78° de la Constitución Polltica; . . 

:'Il./.ft"""~ Que, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo 1440 "Decreto, Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Púb,ico", esl'2blece que las incorporaciones de mayores fondos públicos 
que se generen corno consecuencia de la percepción de de~erminados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, ser, aprobados mediante Resolución del 
Titular de la Entidad cuando provengan de fuentes distintas a la de Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el Año Fiscal; 

Que, el primer considerando de la Resolución Ministerial N°058-2021-MINEMjDM, señala: "Que, 
el acápite 1, del literal o) del artículo 16 de la Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público 2021, autoriza de manera excepcional la transferencia financiera del Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante MINEM) a favor de los Gobiernos Regionales, cuyos recursos son 
destinados a financiar exclusivamente, a las direcciones o gerencias regionales de Energía y Minas 
de dichos Gobiernos Regionales, para el fortalecimiento de la capacidad de la Gestión regional en el 

ti C"l« ejercicio de las funciones en materia minero energéticas, en el marco del proceso de 
:# B' 'lb descentralización; 

NelA 
RAL 

I NAL Que, mediante Resolución Ministerial N° 058-2021-MINEM/ DM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano, el día jueves 18 de marzo de 2021, se autoriza una Transferencia Financiera del pliego 016: 
Ministerio de Energía y Minas, hasta por la suma de S/100 000,00 (CIEN MIL Y 00/100 SOLES), a favor 
del Gobierno Regional del Callao, para el fortalecimiento de la capacidad de gestión regiomil en el 

, ejercicio de las funciones en materia minero energéticas, en el marco del proceso de descentralización; 

Que, Mediante el Memorándum N° 319-2021-GRC/GRDE de fecha 19 de marzo, la Gerencia Regíonal de 
Desarrollo Económico, ha solicitado la incorporación de mayores fondos públicos de la transferencia 2021 

.l.-=""",~ del Convenio de Cooperación y Gestión entre el M1NEM y Gobierno Regional del Callao por el monto de 
Qc'" ,O"A<o 100,000.00 soles para contratar personal profesional y especializado y así fortalecer la capacidad de 

o o (" stión regional en materia minero energética; z , 
a: . 

'" " '$ 
~ 



Que, mediante el Informe N" 313-2021-GRC/GAcTESO de fecha 20 de abril del 2021, la Oficina de 
Tesorería informa a la Gerencia de Administración el ingreso de la referida transferencia financiera de SI 
100,000.00 soles por el RB 13 Donaciones y Transferencias; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la transferencia 
de los recursos transferidos por el Ministerio de Energía y Minas, y no convalidando actos o acciones 

-~-Gl-U",,-- ue la Unidad Ejecutora haya realizado o realice y que no se ciñen a las disposiciones legales 
~ entes, ni constituye sustento legal ni técnico . p.ar .. autorizar gastos que no cuenten con la base 

-+~~~,~~'~r;--------------~------------------------------

~ue, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Informe N° 824-2021-GRC-GRPPAT-OPT, 
de fecha 22 de abril de 2021, del vistos, señala que: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del artículo 2 

oJ'.GIOt, Principios, contenido en las Disposiciones Generales del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
"0", .. 0 j resupuesto Público, Decreto Legislativp 1440, referido al de la legalidad y presunción de veracidad, 
r ; . __ '1 sulta procedente incorporar en el Presupuesto. Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del 
1;--- - al1ao año 2021, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios 
~-«t.~~p transferidos por el Ministerio de Energía y Minas, mediante la Resolución Ministerial N° 058-2021-

MlNEM/DM, por el monto de 5/ 100 000,00 (Cien mil con 00/100 soles), distribuido a la Unidad 
Ejecutora 1028 (001) Región Callao, en la Genérica de Gastos 2.3 "Bienes y Servicios" de la Fuente de 
Financiamiento 4. Donaciones y Transferencias"; 

Estandc a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el artículo Noveno 

la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de agosto de 2018, y contando con las 
°W¡;:acioones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y 

la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

~~~J:j RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.- Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, para el Año Fiscal 2021, hasta por el 
monto total de 5/100 000,00 (Cien mil con 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento 4. 
Donaciones y Transferencias, según detalle consignado en el Anexo N°01 "Desagregado del Ingreso 
por Unidad Ejecutora" y Anexo N° 02 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" que forman 

L' parte integrante de la presente resolución. 
~O"C~ , 

~ B' 1, ESUMEN 
NelA 
RAL 

ONAL 
) 

PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

ES COP I').J7~ DEL ORIGINAL 

~ ... " ...... , ..... ............. . 
·CARLOS·ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO Al lf RNO 
GOB'~Q RrG IONAI OEz "aAl l,AO 

Reg.: ... . . ? ..... f ecM:. ... . . A~ .'lMl " . R, ' , <, LUl. 

============ 
S/100 000,00 

============ 
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ARTícULO 2°,_ Codificaciones ! 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Al:ondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de 
la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

~~,R1rí(:UlLO 3° ,- Notas para Modificación Presupuestaria 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 

Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
~~:";~0"re!;ulJUE,stma' que se requieran, como consecuem:la de lo dispuesto en la presente norma. . 

• i } ~. '.} 

Al{ 1 feota 4".- Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 
31, del Decreto Legislativo N° 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público". 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

,a. GOBIERNO REGIONAL DEL CALlA~ 
(;J ' 

.......................................... 
~WUSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 

CRETARIO OEL CONSEJO REGIONAL 

• 

'. 

• 

. -. . 

• •• ••••••• • ••• • 
~~iiAtj!Q:R10TII CAS RO 

GOBERNADOR 

.~.~ .. ~.~~:~~EL ORIGINAL 

CARLOS ALBERTO'A·RiAS·;.:.;· .. .... ¡ .. ...... 
GOBlf~DATARIOA t TfRN~RT NEZ 

Re' ;~9..R rG'ONAI DEJ.{.'~ ' 
9 ..... "l.ú.7. .... F e Cha: ... J.. . ~ 2m, 

..... ~~~. VII 
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ANEXO-N° 01 

"Desagregado del Ingreso por Unidad Ejecutora" 
(Resolución Ministerial N"058-2021-MINEMIDM) 

.. ti ,.. . 

... ": ~.: ' . 

PLIEGO: 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
UNIDADE EJECUTORA 

CÓDIGO DENOMINACiÓN 
001 (1028) REGiÓN CALLAO :ti. ,', 

1 4 Donaciones v Transferenr.i"", 
1 4 1 Donaciones y Transferencias corrientes 
1 4 1 3 De otras Unidades de Gobierno 
1 4 1 3 1 De otras Unidades de Gobierno 
1 4 1 3 1 1 Del Gobierno Nacional 

Ministerio de Eneraia y Minas 100,000.00 
TOTAL, PLIEGO 464 GORE CALLAO 

-<-~~~f'1 
~Gf}. ~ I~ ";1 ¡e ( 

C. 11.0 

r- ES COPI I L DEL ORI I -, 
..... ......... ~ 
CARLOS ALBúirCli\·RiAS·¡:; .. ··· ··,·· ···· .. 

GOB,tEO.a.TAR10 Al Tf RN~RT/NEZ 
Reg,: ~p¿rGIONAI DE L C AL U\O 

... ..lO'? .. Fecha ' Z '8m~ 2OZ1 

G N AL 



., .. , 
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ANEXO "2" 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 
• 

(EN SOLES) 

PLIEGO :464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTC:4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

PROGRAMA 
PRODUCTO .li,CTIVrt)Ab' . 

PRESUPUESTAL , .:1 .1 • i 

9001 ACCIONES CENTRALES 
(3. 999999 Sin Producto 

15.000001 PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

TOTAL, PLIEGO 464 ,GORE CALLAO 

t!jf&/- I f!!! 't>~1 ~) 
'0 a~ i!! 
'6 P1 

~ '-/;..,: \ . C> 
t. ¡:-0"4 • 

UNIDAD EJECUTORA 

001 (1028) REGiÓN CALLAO 

, . 'lES v- SERVIGISS 

E S C O PIA DE L ORIG INAL 

.. .. ............ ~: ..... .. ...... ... .. ... .. ... ... . . 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTiNEZ 

FEDATARIO Al TfRNO 

Re~~~'/..'tl1.~~.~;~~~~:.~[.1.a.~~. 20l1 

100,000,00 

100000.00 

106,000.00 



( 




